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Independencia, 28 de noüembre de 2023
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CODaGO -r R.A¡r.l l.¡- EL6aAO4-2
VISTO: El Expediente Administraüvo N' 168804-0, presentad.o por el Presidente del
Electo de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro
Poblado de Santa Rosa de Canshan. v el Informe N' 198-2023-MDI-
GSB,GA/SGGA/JATM, de fpchar4€- de 

^ 
nóviembre del 2023, emitido por el

Respot sábte d"í Ár." ic".riqfina,ffpaghc"" v Saneamiento relacionado con el
reconocimiento del Conqej§¡\\iri(frilo ffi la, Orgar':u"*.crón Comunal - Junta
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Que, los gobiernos locales gozal de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194' de
la Constitución Política del Perú, concorda:rte con el Añículo II de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tienen la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Arlculo 2O' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Artículo 39o de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N' 019-20I7-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo N' 1280 - Ley Ma¡co de la Gestión y prestación de los 

-servicios

de Saneamiento, en el Artículo 2oo Incisos 2o.l y 20.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen preüa autorización de la Municipalidad Distrital o
Provincial, según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las organizaciones comuna-les tienen la obligación de registrarse ante la
Munrcipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello] cumplir con ros
requisitos que establece el Artículo No 1ll" del Decreto Supremo N. 019-2017_
vlvlENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a suinscripción en el Libro de organizaciones comunales de la respectiva rur""i"iparaua;
Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N,, 16gg07-0, de techa 14 denoviemb¡e de 2023, el señor Julián FélL'r Guerre¡o Rodríguez, iclentificado .o., nNtN" 31606824, en su caridad de presidente Electo del consejo Directivo, periodo 2023_2025' de la organización comunar "Junta Adminisiradora a. s"*i"io" a.saneamiento {JASS) del centro poblado de santa Rosa de canshan, Distrito deIndependencia, Provincia de _Huaraz, Departamento de Ancash,,, cumptienao con losrequisitos establecidos en 

- 
la ¡rormatir,idad vigente, solicita el .""o.ro"i-i".t,, yregistro en el "Libro de Registro ae or"ganrzaciones comunares,, c1e laMunicipalidad, petición que es procedente atendár:
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De conformidad con las atribuciones conferidas por el articuro 20. numeral 6) de laLey orgánica de Municipalidades N' 27972, con ras visas de la Secretaria Generar,Asesoría Juridica, Servicios Pr-iblicos y Gestión Ambiepásna1de2 5 rLru'!u§' "'"ji:*!,f,Ti?.r,í.';*_q'Hr-:h[li1itig:l:
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CONSIDERANDO:
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SE RTSUELVE:

entÍCuf,O 1'- RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de
Santa Rosa de Ca¡shan, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el período de dos (02) años, del 22 de octubre de 2023
al 22 de octubre de 2025, a las siguientes personas:

cARCTO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Votos Condición

H M

Pr€sidente/A Julián Félix Guerrero Rodriguez x 31606824 32 Electo
Tesorero/A Felicitas Margarita Raymundo Flores x 44568575 EIecto
Secretario/A Jhuliana Noymi Rodríguez Macedo x 757s6560 32 Electo
Vocal I Alvino lsidro Valentin Cochachin x 31670532

Azucena Florcita Barreto Aguilar x 75585873 Electo

ARTÍCITLO 2".- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de Ia
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de
Santa Rosa de Calshan, Distrito de Independencia, Provinci a de Huaraz,
Departamento de Ancash", periodo 2O2l - 2024, e¡ el "Libro de Registro de
Orgalizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respectiva.

CI,LO 3o.- NOTIFICAR al Consejo Di¡ectivo de la "Junta Administradora de
ervicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Santa Rosa de Cansha¡,
istrito de Independencia, Provincia de Ht:,araz Departamento de Ancash", con la
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presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍcIrr¡ 4.- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realiza¡
las acciones necesa¡ias para dar cumplimiento a lo dispuesto ón la presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el portal web InJtitucional a través dei órgano
competente, en el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso á la
Información Publica.
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